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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 
 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1565/2024. 

 

Sujeto Obligado: Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México. 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutierréz. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de mayo de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

 
 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Conocer qué días estuvo de vacaciones 

durante el año 2023 una persona servidora 

pública en particular, así como el acceso a los 

documentos en los que consten las 

autorizaciones de las vacaciones de 

referencia. 

 

Ciudad de México a quince de mayo de dos mil veinticuatro. 

Por la entrega de información incompleta 

debido al cambio de modalidad en la entrega 

de la información. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.1565/2024 

  

Sujeto Obligado: 
Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México 
Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 

 

 
 

 

 

Palabras clave:  

Días, Vacaciones, Documentos, Modalidad, Gratuita, Versión 

Pública. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.1565/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1565/2024, interpuesto en 

contra de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se formula resolución en 

el sentido de MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, con base en lo siguiente:  

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 092453824000841, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

“¿Qué dias estuvo de vacaciones durante el año 2023 el Licenciado Allan Israel Ortiz Zuñiga? 
Copia de los documentos en los que consten las autorizaciones de las vacaciones de 
referencia. 
 
Otros datos para facilitar su localización 
Durante el año 2023, el Licenciado Allan Israel Ortiz Zuñiga estuvo adscrito a la Fiscalia para 
la Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos.” (Sic) 

 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres. 
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2. El tres de abril de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia la siguiente respuesta emitida por la Dirección de Presupuesto 

y Sistemas de Servicios Personales: 

 

“… 
Esta Dirección General de Recursos Humanos, ES COMPETENTE para atender la solicitud 
planteada y se indica que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 
electrónicos de esta Unidad Administrativa, se hallaron los siguientes registros respecto de los 
días de vacaciones que gozó la persona pública referida: 
 

 

 
 
Asimismo se anexan al presente 13 formatos del ‘Documento Múltiple de Incidencias’ en 
los cuales se advierten los días de vacaciones solicitados por el C. Allan Israel Ortiz Zuñiga, 
documentos que por contener datos personales, se elaboraron versiones públicas de los 
mismos, a los cuales tendrá acceso, previo pago de derechos, dando un total a pagar por la 
reproducción de las versiones públicas solicitadas, las cuales constan de 13 fojas útiles, el 
costo de $40.30 (cuarenta pesos 30/100 M.N.), de conformidad con los artículos 16 y 223 
fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, los cuales indican lo siguiente: 
 

 
 
Y de conformidad con lo establecido en el artículo 249 fracción III del Código Fiscal de la 
Ciudad de México, que a la letra dice: 
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Una vez efectuado el pago, se deberá entregar el comprobante del mismo, en la Dirección de 
la Unidad de Transparencia de esta Fiscalía, ubicada en Calle Digna Ochoa y Placido 56, P.B. 
Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720. 
 
A dichos documentos les fueron testados el siguiente concepto: RFC, por ser información 
concerniente a una persona física, identificada o identificable, sobre los cuales se tiene la 
obligación de salvaguardar su confidencialidad, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 180 
y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México; Capítulo VI y IX de los Lineamentos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas y el Acuerdo CT/EXT22/102/14-07-2022 de la Vigésima Segunda Sesión 
Extraordinaria del 2022, celebrada el 14 de julio de 2022. 
 
En este tenor y de conformidad con lo previsto por la Ley de la materia que establece ‘…que 
se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y 
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados…y que 
se encuentren en sus archivos…’, se desprende que esta Unidad Administrativa sólo está 
obligada a proporcionar la información que detenta acorde a sus facultades y competencias, 
por tanto, resulta aplicable el criterio: ‘EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE 
ENCUENTRA GARANTIZADO CUANDO LA RESPUESTA ESTA DEBIDAMENTE 
FUNDADA Y MOTIVADA AUN CUANDO NO NECESARIAMENTE SE HAGA LA ENTREGA 
DE DOCUMENTOS O INFORMACIÓN SOLICITADA’, emitido por el INFODF, 2006-2011, 
que a la letra dice: 
 

 
…” (Sic) 
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3. El cuatro de abril de dos mil veinticuatro, la parte recurrente interpuso recurso de revisión 

externando lo siguiente: 

 

“… 
Por medio del presente, comparezco en términos de lo dispuesto por los artículos 233, 234 
fracción IX y 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, para interponer el presente Recurso de Revisión en relación 
con la solicitud de acceso a la información pública 092453824000841; por lo que para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, manifiesto lo siguiente: 
 
… 
 
VI Las razones o motivos de inconformidad. 
 
El sujeto obligado, si fundar ni motivar debidamente su respuesta, me entrega incompleta la 
información solicitada. 
 
Al respecto cabe precisar, que si bien es cierto que en su respuesta el sujeto obligado me 
informa los días en que estuvo de vacaciones durante el año 2023 el Licenciado Allan Israel 
Ortiz Zúñiga; no menos cierto es que omite entregarme copia de los documentos en los que 
consten las autorizaciones de las vacaciones de referencia. 
 
En este contexto no omito señalar, que indebidamente el sujeto obligado pone a mi disposición 
en una modalidad distinta a la solicitada (Electrónico a través del sistema de solicitudes de 
acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia), las copias de los 
documentos en los que consten las autorizaciones de las vacaciones durante el año 2023 el 
Licenciado Allan Israel Ortiz Zúñiga. 
 
Por otra parte es necesario resaltar, que el sujeto obligado pone a mi disposición la información 
supra citada en versión pública previo pago, no solo sin que haya sido solicitada en esta 
modalidad por el suscrito, sino sin que haya sido clasificada por el Comité de Transparencia. 
 
Por lo expuesto, atentamente le solicito se sirva: 
 
Primero.- Tenerme por presentado en los términos del presente escrito, interponiendo 
Recurso de Revisión, en relación con la solicitud de acceso a la información pública 
092453824000841. 
 
Segundo.- En caso de ser necesario, aplicar la suplencia de la queja. 
…” (Sic) 
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4. Por acuerdo del nueve de abril de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 

de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión y proveyó sobre la 

admisión de las constancias de la gestión realizada en el Sistema electrónico SISAI de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

5. El veintidós de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron en el correo electrónico oficial 

de esta Ponencia los alegatos del Sujeto Obligado, a través de los cuales manifestó lo que 

a su derecho convino e hizo del conocimiento la emisión de una respuesta complementaria. 

 

6. Por acuerdo del veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 10, 24, fracción X, 240, 241 y 243, último párrafo, 

de la Ley de Transparencia, requirió al Sujeto Obligado como diligencia para mejor proveer 

que, remitiera copia simple sin testar dato alguno de los formatos múltiples de incidencia y 

señalara los datos personales objeto de clasificación. 

 

7. El seis de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la Unidad de Correspondencia de 

este Instituto el oficio DGRH702/300/DPSSP/UT/0340/05-24, a través del cual el Sujeto 

Obligado atendió la diligencia para mejor proveer. 

 

8. Por acuerdo del nueve de mayo de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente, dio 

cuenta de que las partes no manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado realizando alegatos, emitiendo una respuesta complementaria y atendiendo 

la diligencia para mejor proveer; asimismo, dio cuenta de que la parte recurrente no 

manifestó lo que a su derecho convenía. 

 

Finalmente, ordenó cerrar el periodo de instrucción para elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1565/2024     
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

9 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 

233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos de Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del medio de impugnación la parte recurrente hizo constar: su nombre, 

medio para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó 

solicitud, señaló el acto recurrido; y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 
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Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia 

I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que el Sujeto 

Obligado notificó la respuesta el cinco de abril de dos mil veinticuatro, por lo que, el plazo 

de quince días hábiles con los cuales contaba la parte recurrente para manifestarse 

transcurrió del nueve al veintinueve de abril, lo anterior descontándose los sábados y 

domingos al ser considerados inhábiles de conformidad con el artículo 71, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como el ocho de abril al ser 

declarado inhábil por este Instituto mediante el Acuerdo 1850/SO/10-04/2024. 

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que, se presentó el diez de 

abril de dos mil veinticuatro, esto es, al segundo día hábil del plazo para tal efecto. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se desprende que el Sujeto Obligado 

emitió una respuesta complementaria, acto que podría actualizar la causal de 

 
2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. Tesis: I.5o.C.134 
C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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sobreseimiento en el recurso de revisión con fundamento en el artículo 249, fracción II de 

la Ley de Transparencia: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:   
  
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 

El artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, dispone que procederá el 

sobreseimiento en el recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando 

se haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado 

que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de acceso 

a la información pública transgredido, cesando así sus efectos, quedando subsanada y 

superada la inconformidad de la parte inconforme. 

 

En ese sentido, para que la causal aludida pueda actualizarse se debe cumplir con los 

requisitos exigidos al tenor de lo previsto en el Criterio 07/21, del que se cita su contenido: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que originalmente 
un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los alegatos, 
manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 
complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida. 

 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso. 
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 
extremos de la solicitud. 

 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la solicitud 
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de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento del 
particular a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. Previo 
análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera sobreseer 
si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad de la 
solicitud. 

 

Así, con el objeto de determinar si, en efecto, el recurso de revisión quedó sin materia, este 

Instituto corroboró que la respuesta complementaria fuese debidamente notificada, lo cual 

se acreditó, como se muestra a continuación: 
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Ahora bien, con el objeto de determinar si con la respuesta complementaria que refiere el 

Sujeto Obligado se satisface el tercer requisito, se debe señalar que a través de esta se 

entregó a la parte recurrente el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria 

celebrada por el Comité de Transparencia el catorce de junio de dos mil veintidós, y se hizo 

valer el Criterio que deberán aplicar los sujetos obligados, respecto de información en la 

modalidad de confidencial, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de 

agosto de 2016. 

 

Sobre el particular, puesto que la respuesta complementaria trata sobre la información 

clasificada como confidencial se traen al estudio los artículos 1, 6 fracciones, XXIII, XXVI y 

XXXIV, 16, 176, 177, 180 y 186, de la Ley de Transparencia que prevén lo siguiente: 

 

• El objeto de la Ley de la materia es transparentar el ejercicio de la función pública, 

garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión 

de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por ley, así como 

de cualquier entidad, organismo u organización que reciba recursos públicos de esta 

Ciudad de México, siendo pública toda la información que obra en los archivos de los 

Sujetos Obligados, con excepción de aquella que de manera expresa y específica, 

se prevé como información reservada y/o confidencial. 

 

• Una solicitud de acceso a la información pública es la vía para acceder a todo archivo, 

registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, 

electrónico, magnético o físico que obre en poder de los Sujetos Obligados, y que en 

ejercicio de sus atribuciones, tengan la obligación de generar en términos de la Ley 

de la materia y no haya sido clasificada como de acceso restringido (reservada 

o confidencial).  
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• Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable y la misma no estará sujeta 

a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus 

representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello. 

 

• En tal virtud, la clasificación de la información es el proceso por medio del cual, los 

Sujetos Obligados determinan que se actualiza alguno de los supuestos de reserva 

o confidencialidad de la información en su poder. 

 

• En aquellos casos en los que los Sujetos Obligados consideren que la información 

debe ser clasificada, el área que la detenta deberá remitir la solicitud de clasificación 

de la información por escrito, en donde de forma debidamente fundada y motivada, 

someta a consideración de su Comité de Transparencia dicha clasificación, quien 

resolverá si: 

 

➢ Confirma y niega el acceso a la información.  

➢ Modifica la clasificación y concede el acceso a parte de la información.  

➢ Revoca la clasificación y concede el acceso a la información.  

 

En armonía con la Ley de Transparencia, se cita el “Aviso por el que se da a conocer de 

manera íntegra el Acuerdo Mediante el cual se Aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los 

Sujetos Obligados, respecto a la Clasificación de Información en la Modalidad de 

Confidencial”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el quince de agosto de 

dos mil dieciséis, el cual dispone en su parte medular lo siguiente: 

 

“ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba para su observancia y aplicación de los Sujetos Obligados a la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, el siguiente Criterio: 
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Cuando la información que se brindará en respuesta a una solicitud de acceso a la información 
pública contenga datos personales, deberá procederse conforme a lo establecido en los 
artículos 89, párrafo quinto; 90, fracciones II, VIII y XII; así como el artículo 173 primer párrafo, 
de la LTAIPRC, para que, en su caso, el Comité de Transparencia emita el acuerdo mediante 
el cual se restringirá el acceso a los datos personales existentes por revestir el carácter de 
confidencial. 
 
En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes señalados, y 
estos mismos se encuentren en información que será entregada derivado de una nueva 
solicitud, el Área que la detente en coordinación con la Unidad de Transparencia atendiendo 
a naturaleza de la información, podrán restringir el acceso a dicha información refiriendo los 
acuerdos con los que el Comité de Transparencia los clasificó como información confidencial 
así como la fecha de los mismos, incluyendo además, la motivación y fundamentación 
correspondiente. 
 
En caso de que la información solicitada contenga datos confidenciales distintos a los que 
previamente el Comité de Transparencia haya clasificado como confidencial, la respuesta a 
dicha solicitud deberá someterse a consideración del dicho Comité. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. Se instruye al Comisionado Presidente del Instituto para que comunique el 
presente Acuerdo a los titulares y responsables de las Unidades de Transparencia de los 
Sujetos Obligados por la LTAIPRC. 
…” 

 

El Criterio aludido dispone una guía a seguir tratándose de información confidencial, 

precisando la forma en la que los sujetos obligados deben proceder cuando la información 

que se brindará en respuesta a una solicitud de acceso a la información pública contenga 

datos personales, a saber: 

 

1. En caso de datos personales que ya fueron clasificados, y estos mismos se 

encuentren en información que será entregada derivado de una nueva solicitud, el 

área que la detente en coordinación con la Unidad de Transparencia atendiendo a 

naturaleza de la información, podrán restringir el acceso a dicha información 

refiriendo los acuerdos con los que el Comité de Transparencia los clasificó 
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como información confidencial así como la fecha de los mismos, incluyendo 

además, la motivación y fundamentación correspondiente. 

 

2. En caso de que la información solicitada contenga datos confidenciales distintos a 

los que previamente el Comité de Transparencia haya clasificado como confidencial, 

la respuesta a dicha solicitud deberá someterse a consideración del dicho Comité. 

 

Ante estos supuestos, tenemos que al revisar el Acta de la Vigésima Segunda Sesión 

Extraordinaria celebrada por el Comité de Transparencia el catorce de junio de dos 

mil veintidós, se observa que se tomó el Acuerdo CT/EXT22/102/14-07-2022, mediante el 

cual por unanimidad de votos se aprobó la clasificación de información confidencial 

relativa a diversos datos personales, entre ellos, el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), el cual es el objeto de clasificación según lo informado por el 

Sujeto Obligado. 

 

En ese sentido, de la revisión a la diligencia para mejor proveer que le fue requerida al 

Sujeto Obligado consistente en remitir copia simple sin testar dato alguno de los formatos 

múltiples de incidencia, se constató que, en efecto, estos contienen el RFC, el cual es un 

dato personal que identifica y hace identificable a cualquier persona sin distinción. 

 

Por tanto, se actualiza el primer supuesto del Criterio que Deberán Aplicar los Sujetos 

Obligados, respecto a la Clasificación de Información en la Modalidad de Confidencial, esto 

es, que en caso de datos personales que ya fueron clasificados, y estos mismos se 

encuentren en información que será entregada derivado de una nueva solicitud, el área que 

la detente en coordinación con la Unidad de Transparencia atendiendo a naturaleza de la 

información, podrán restringir el acceso a dicha información refiriendo los acuerdos con los 

que el Comité de Transparencia los clasificó como información confidencial así como la 

fecha de los mismos, incluyendo además, la motivación y fundamentación correspondiente. 
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En función de lo anterior, se determina que el Sujeto Obligado de forma fundada y motivada 

clasificó el dato personal contenido en los documentos de interés y en virtud de ello lo 

procedente es conceder a la parte recurrente el acceso a versiones públicas. 

 

En ese sentido, el Sujeto Obligado puso a disposición los formatos múltiples de incidencia 

previo pago de derechos, acto que es el objeto de inconformidad de la parte recurrente y 

que no es subsanado mediante la respuesta complementaria que se analizó, pues esta 

consistió únicamente en la entrega del Acta del Comité de Transparencia que sustenta la 

versión pública de la información solicitada. 

 

Por tanto, lo procedente es entrar al estudio de fondo del medio de impugnación interpuesto 

con el objeto de realizar el estudio del cambio de modalidad en la entrega de la información. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de información. El interés de la parte recurrente al presentar su solicitud es 

conocer lo siguiente: 

 

1. ¿Qué días estuvo de vacaciones durante el año 2023 el Licenciado Allan Israel Ortiz 

Zuñiga? 

 

2. Copia de los documentos en los que consten las autorizaciones de las vacaciones de 

referencia. 

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado por conducto de la Dirección de Presupuesto y Sistemas 

de Servicios Personales hizo del conocimiento lo siguiente: 

 

• En atención al requerimiento 1 informó después de una búsqueda exhaustiva en sus 
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archivos físicos y electrónicos localizó los siguientes registros respecto de los días 

de vacaciones que gozó la persona pública referida: 

 

 

 
 

• En atención al requerimiento 2 informó que son 13 formatos del Documento Múltiple 

de Incidencias en los cuales se advierten los días de vacaciones solicitados por la 

persona servidora pública de interés, los cuales contienen el RFC que por ser 

información concerniente a una persona física, identificada o identificable, sobre los 

cuales se tiene la obligación de salvaguardar su confidencialidad, de acuerdo a lo 

dispuesto en los artículos 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; Capítulo VI y 

IX de los Lineamentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y el Acuerdo 

CT/EXT22/102/14-07-2022 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del 2022, 

celebrada el 14 de julio de 2022, se elaboraron versiones públicas. 

 

En ese sentido, puso a disposición de la parte recurrente los formatos previo pago de 

derechos por la reproducción de versiones públicas, indicando el costo a cubrir, así 

como los datos bancarios para realizar el pago solicitado 
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c) Manifestaciones de las partes. En esta etapa procesal el Sujeto Obligado defendió la 

legalidad de su respuesta. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios. Del medio de impugnación se extrae que la inconformidad 

medular de la parte recurrente radica en la entrega de información incompleta, ya que el 

Sujeto Obligado no le entregó los documentos múltiples de incidencias en la modalidad 

solicitada, sino que le puso a disposición la información previo pago de derechos. 

 

De la lectura al recurso de revisión, se advierte que la parte recurrente no externó 

inconformidad en relación con lo informado en atención al requerimiento 1, 

entendiéndose como consentido tácitamente, por lo que, este Órgano Colegiado 

determina que dicho requerimiento queda fuera del estudio de la presente controversia. 

 

Robustecen el anterior razonamiento, las tesis jurisprudenciales VI.2o. J/21 y I.1o.T. J/36, 

de rubros ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. y ACTOS CONSENTIDOS. SON LAS 

CONSIDERACIONES QUE NO SE IMPUGNARON AL PROMOVERSE ANTERIORES 

DEMANDAS DE AMPARO. 

 

SEXTO. Estudio del agravio. Al tenor de la inconformidad hecha valer la Ley de 

Transparencia prevé en sus artículos 1, 2, 3, 6 fracciones XI inciso c), XIII, 7, 13, 16, 199 

fracción III, 207, 208, 213 y 215, lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier persona para 

solicitar a los sujetos obligados información pública, entendida ésta, de manera 

general, como todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, generada, 

administrada o en poder de los entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan 

la obligación de generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible 

a cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al funcionamiento y 
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las actividades que desarrollan, con la única excepción de aquella considerada como 

información de acceso restringido en cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como documento está 

integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos y estadísticas. En tal virtud, el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública será operante cuando él o la 

particular solicite cualquiera de esos rubros que sean generados en ejercicio de las 

facultades, obligaciones y atribuciones de los sujetos obligados, en su caso, 

administrados o en posesión de estos. 

 

• Asimismo, el particular al momento de presentar su solicitud deberá señalar la 

modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser mediante 

consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de medio 

electrónico. 

 

• No obstante, y aunque si bien, el acceso a la información debe darse en la modalidad 

de entrega elegidos por la persona solicitante, de manera excepcional, en aquellos 

casos en que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de 

documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del 

sujeto obligado para cumplir con la solicitud, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u 

otras modalidades de entrega, siempre de forma fundada y motivada. 

 

Asimismo, en caso de que sea necesario cubrir costos para obtener la información 

en alguna modalidad de entrega, la Unidad de Transparencia contará con un plazo 

que no excederá de cinco días para poner a disposición del solicitante la 
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documentación requerida, a partir de la fecha en que el solicitante acredite, haber 

cubierto el pago de los derechos correspondientes. 

 

Concatenando lo previsto en los preceptos normativos precedentes con la respuesta que 

por esta vía se impugna, y con el objeto de corroborar si el cambio de modalidad era 

procedente, se requirió al Sujeto Obligado como diligencia para mejor proveer que, 

remitiera la información puesta a disposición previo pago. 

 

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado exhibió los 13 formatos múltiples de incidencias 

que informó en respuesta, por lo que, teniendo a la vista tales documentos se observó que 

son 13 fojas, es decir, un formato por hoja a una sola cara, y en ese sentido, el artículo 223 

de la Ley de Transparencia prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 223. El Derecho de Acceso a la Información Pública será gratuito. En caso de que 
la reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el sujeto obligado podrá cobrar la 
reproducción de la información solicitada, cuyos costos estarán previstos en el Código Fiscal 
de la Ciudad de México vigente para el ejercicio de que se trate. 
 
Los costos de reproducción se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega y se 
calcularán atendiendo a: 
 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío; y 
III. La certificación de documentos cuando proceda y así se soliciten.” 

 

El precepto normativo dispone que el derecho de acceso a la información es gratuito, y solo 

en caso de que la reproducción de la información exceda se 60 fojas los sujetos 

obligados podrán cobrar por dicha reproducción. 

 

Así, en el caso que nos ocupa, al tratarse lo solicitado de 13 hojas por una sola cara no 

amerita el cobro por la entrega de la información, así tampoco el entregarlo en versión 

pública actualiza el pago de los documentos, ya que el entregarlo en medio electrónico como 
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fue solicitado no implica que su reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto 

obligado para cumplir con la solicitud. 

 

Frente a este contexto, este Instituto determina que el cambio de modalidad en la entrega 

de la información de medio electrónico a previo pago de derechos resulta improcedente, 

toda vez que, el volumen de la información-13 hojas-no amerita el cobro informado por el 

Sujeto Obligado, ni entregarlo en medio electrónico sobrepasaría sus capacidades técnicas 

ni obstaculizaría el desempeño de sus funciones. En consecuencia, el agravio hecho valer 

es fundado.  

 

Por otra parte, no pasa por alto para este Instituto que el Sujeto Obligado en respuesta 

complementaria entregó a la parte recurrente el Acta del Comité de Transparencia que 

sustenta de forma fundada y motivada la elaboración de versiones públicas de los formatos 

múltiples de incidencias, motivo por el cual, resultaría ocioso ordenar de nueva cuenta su 

entrega. 

 

Es así como, de conformidad con lo expuesto y analizado, se determina que el actuar del 

Sujeto Obligado careció de exhaustividad principio previsto en el artículo 6, fracción X, 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria 

a la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 

“TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 
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De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los principios 

de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe 

existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie 

expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y 

acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos 

obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera 

precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la 

particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo 

rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 

AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS4 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción IV, del 

artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera procedente 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a 

dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado.  

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

 
4 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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El Sujeto Obligado deberá turnar de nueva cuenta la solicitud ante la Dirección de 

Presupuesto y Sistemas de Servicios Personales con el objeto de que conceda la versión 

pública de los 13 formatos múltiples de incidencia de forma gratuita y electrónica a través 

del medio señalado para tal efecto. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México:   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y 

conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento, de 

conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, el día dos de octubre de 

dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, 

XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx

